
Machala, 31de agosto de 2016

Señor

Gerente General

MIAMI CONECCTION S.A. MIACONEC

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseo comunicarme que yo, cÉstR GUSTAVo soLANo GoDoy,
portador de Cedula de ldentidad # 070379986-5, de nacionalidad ecuatoriana y propietario de 799
acciones ordinarias y normativas de 51,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una,
las cuales se encuentran pagadas en un 100% he transferido 799 acciones de mi propiedad a

favor de la señora VERONICA MARIBEL IUZURIAGA VARGAS portadora de la Cedula de
Ciudadanía # O7O29t872-3 de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la
ciudad de Machala.-

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el titulo correspondiente y en el
libro de Acciones y Accionistas de la compañía MtAMt coNEcciloN s.A. MtAcoNEc.

Atentamente,

-Ét

César

c.c. #o70379986-6
Cert. Vot. #
"Cedente"

Cert. Vot. #
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 181
del Código Civil, en actual vigencia,
autorizo de manera plena y expresa a mi
cónyuge CESAR GUSTAVO SOLANO
GODOY, para que ceda y transfiera 799
acciones que posee en la compañía
denominada MIAMI CONECCTTON S.A.
MIACONEC..

Verónica

c.c. # 070291872-3
"Cesionaria"
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Machala, 31de agosto de 20L6

Señor

Gerente General

MrAMr CONECCTTON S.A. MTACONEC

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente deseo comunicarme que yo, LILIANA DEt ROCIO MATUTE RU¡z,
portador de Cedula de ldentidad # 070429559-9, de nacionalidad ecuatoriana y propietario de 1
acciones ordinarias y normativas de St,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una,
las cuales se encuentran pagadas en un 100% he transferido 1 acción de mi propiedad a favor de
la geñor CARLOS JUN¡OR ORELLANA GODef portador de la Cedula de Ciudadanía # O7OL754O1-1

de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Machala.

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el titulo correspondiente y en el
libro de Acciones y Accionistas de la compañía MtAMt coNEccTtoN s.A. MtAcoNEc.

Atentamente,

Liliana del Matute César
c.c. #070429659-9
Cert. Vot. #
"Cedente"

c.c.
Cert. Vot. #
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 18i-
del Código Civil, en actual vigencia,
autorizo de manera plena y expresa a mi
cónyuge LltlANA DEL ROCTO MATUTE
RUIZ, para que ceda y transfiera la acción
que posee en la compañía denominada
MIAMI CONECCTION S.A. MIACONEC.-

ffiaGodoy
c.c. # 070L7 6401-1

"Cesionario"
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